
 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Tras el fallo de la Suprema Corte contra el plan federal para terminar el programa “Dreamers”, la Administración 

del Presidente Donald Trump anunció que renovará sus esfuerzos para poner fin a las protecciones legales de los 

jóvenes inmigrantes. El programa de Acción Diferida para los Llegados en la Infancia (DACA), establecida por el 

expresidente Barack Obama, protege de la deportación a alrededor de 649.000 inmigrantes. El Responsable en 

funciones del Departamento de Seguridad Interior, Chad Wolf, declaró que el fallo de la Suprema Corte no 

establece en ninguna parte que el programa sea legal y, simplemente prueba que no aprobó la lógica y los 

procedimientos jurídicos presentados. La decisión ratificó otras medidas de tribunales de menor instancia que 

hallaron que una iniciativa de Trump de 2017 para rescindir el programa era ilegal, pero no estaba imposibilitado 

de tratar de finalizar el programa en otra oportunidad. Diversos analistas políticos han señalado que no hay tiempo 

suficiente para anular el programa antes de las elecciones de noviembre. Sin embargo, el sábado 20, durante su 

primer acto oficial de campaña para su reelección, el Presidente Trump aseguró que su administración volvería a 

presentar planes para finalizar la política en los próximos seis meses. 

 

The Associated Press: https://bit.ly/3doTGMn; Reuters : https://reut.rs/37TaYzK  
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REAPERTURA PARCIAL DE SERVICIOS DE EMISIÓN DE PASAPORTES 
 

Los servicios de emisión de pasaportes, legalización de documentos públicos y atención de casos de protección 

consular a mexicanos en el exterior abrirán parcialmente a partir del lunes 22 de junio, en veinte de las cuarenta 

y cinco delegaciones de la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE), con estricto apego a las disposiciones de las 

Secretaría de Salud federal y estatales en el marco de la emergencia sanitaria. En la Ciudad de México abrirán 10 

centros, mientras que las delegaciones foráneas están en los estados de Baja California Sur, Chihuahua, Ciudad 

Juárez, Tamaulipas, Coahuila, Jalisco, Nayarit, Nuevo León, Quintana Roo y Zacatecas. Las citas se podrán 

programar exclusivamente vía telefónica, mientras que las citas por internet se mantendrán temporalmente 

desactivadas. Dependiendo del semáforo de riesgo emitido por la Secretaría de Salud federal o estatal, se podrá 

reiniciar o suspender el servicio en las delegaciones.  

 

SRE: https://bit.ly/3hToHew  

 

EL GOBIERNO FEDERAL RECIBE VUELOS PROCEDENTES DE CHINA Y DE ESTADOS 
UNIDOS 

 

La mañana del 19 de junio arribó al Aeropuerto Internacional de Toluca el sexto vuelo procedente de Nevada, 

Estados Unidos, con 53 ventiladores adquiridos por el Instituto de Salud para el Bienestar (INSABI). Este equipo 

fortalece la atención hospitalaria a pacientes en terapia intensiva en los estados de San Luis Potosí y Chihuahua. 

Ese mismo día por la noche, arribaron al Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México (AICM) los vuelos 19 y 

20 que pertenecen al puente aéreo México-China, con 195 ventiladores también adquiridos por el INSABI, que 

serán distribuidos en Campeche, Nuevo León, Aguascalientes, Tamaulipas, Puebla y Coahuila para la atención de 

pacientes graves por COVID-19. Durante la recepción del equipo médico estuvieron presentes la Subsecretaria 

para Asuntos Multilaterales y Derechos Humanos de la Cancillería, Martha Delgado Peralta; el Coordinador 

nacional de Abastecimiento y Distribución de Medicamentos del INSABI, Alejandro Calderón Alipi, y el 

representante del Consejo Chino para la Promoción del Comercio Internacional, Hu Fan. 

 

SRE: https://bit.ly/2NqgLU1, https://bit.ly/2NjIwh5  

 

MÉXICO Y CANADÁ ACUERDAN MEJORAR PROTECCIÓN SANITARIA DE 
TRABAJADORES AGRÍCOLAS TEMPORALES EN ESE PAÍS 

 

Los Gobiernos de México y Canadá alcanzaron un acuerdo de mejoramiento de las condiciones sanitarias de los 

mexicanos que laboran en granjas en ese país, por lo que el Programa de Trabajadores Agrícolas Temporales 

(PTAT) entró en operación tras una pausa temporal. El Gobierno de México, a través de las Secretarías del Trabajo 

y Previsión Social (STPS) y de Relaciones Exteriores (SRE), acordó aplicar algunos días de reajuste al programa 

debido al COVID-19, en los que no se envió a personas trabajadoras al país del Norte. Mediante el acuerdo 

alcanzado, se han tomado las medidas sanitarias pertinentes para garantizar que los trabajadores jornaleros 

estén seguros. El acuerdo reconoce la necesidad de trabajar en la modernización del programa y otras medidas 

de corto y largo plazo. Asimismo, a efecto de atender de manera oportuna los retos identificados en el contexto 

de la pandemia por el COVID-19, se establece un nuevo Grupo de Contacto, integrado por los Ministerios de Salud, 

Migración, Agricultura y Empleo de Canadá, así como la STPS y la SRE por parte de México. En este grupo se 

identificará de manera oportuna las granjas con brotes o alto riesgo de brotes; se garantizará el adecuado acceso 

a la salud, inspecciones y atención médica oportuna para los trabajadores; se incrementarán las capacidades de 

Service Canada para revisar actos de incumplimiento por granjas y se asignará a un contacto para trabajar con 

los Consulados de México sobre inconsistencias detectadas; se trabajará con provincias y territorios sobre las 
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responsabilidades que les corresponden; y se continuará informando a los empleadores sobres sus obligaciones 

bajo el PTAT, particularmente en lo concerniente a la prevención de contagio del COVID-19. 

 

SRE : https://bit.ly/2V8kwSv 

 

 

 
 

EL CONSEJO DE DDHH DE LA ONU ABOGA POR COMBATIR EL RACISMO Y LA 
VIOLENCIA POLICIAL EN EEUU 

 
El Consejo de Derechos Humanos de la ONU aprobó, por consenso, una resolución que llama a combatir el racismo 

y la violencia policial. Los países africanos promotores de la iniciativa habían planteado que hubiera una 

investigación independiente por los posibles abusos sobre la población afroamericana en Estados Unidos y otros 

países. Sin embargo, después de días de negociaciones, los 47 países del Consejo pactaron retirar las alusiones 

directas a Estados Unidos, conformándose con solicitar a la Alta Comisionada de los Derechos Humanos de la 

ONU, Michelle Bachelet, realizar un informe sobre el racismo sistemático y las violaciones de Derechos Humanos 

por parte de la Policía. No obstante, un grupo de relatores de Naciones Unidas ha reclamado al Consejo que adopte 

una resolución más dura, con vistas a demostrar un "verdadero compromiso" para combatir el racismo sin ceder 

a la presión. 

 

Europa Press: https://bit.ly/3hUGHpc  

 

TRUMP SEÑALA QUE EL VOTO POR CORREO ES UNA AMENAZA A SU REELECCIÓN 
 

El Presidente Donald Trump declaró que la ampliación del voto por correo se ha convertido en la amenaza más 

seria a su reelección para los comicios de noviembre, al posibilitar un supuesto “fraude electoral masivo”. De igual 

forma, exigió a los miembros del Partido Republicano que lleven a buen término las demandas actuales para lograr 

su suspensión. Por último, envió un mensaje a las altas esferas del Partido Republicano, sobre el duro golpe que 

podría sufrir la histórica formación política si deciden abandonarlo antes de las elecciones. Por su parte, los críticos 

del Presidente han indicado que Trump no ha demostrado que las votaciones por correo no sean fiables; por el 

contrario, argumentan que teme a este sistema porque facilita la votación a las minorías, tradicionalmente 

partidarias a los demócratas. 

 

Europa Press: https://bit.ly/2NmELrn 

 

 

 
 

ESTADOS UNIDOS AMENAZA CON SANCIONAR A QUIENES USURPEN LA CÚPULA DE 
LOS PARTIDOS OPOSITORES EN VENEZUELA 

 
El Encargado de Negocios de Estados Unidos para Venezuela, James Story, amenazó con sanciones a quienes 

usurpen la cúpula de los partidos opositores, en alusión a los recientes fallos del Tribunal Supremo de Justicia 

(TSJ). Por su parte, el “Presidente Encargado” de Venezuela, Juan Guaidó, ha denunciado en los últimos días que 

estas maniobras judiciales del TSJ forman parte de la ofensiva del Gobierno de Nicolás Maduro para neutralizar a 

sus rivales de cara a las elecciones legislativas que se celebrarían este año. Estos comicios son clave en el 
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escenario político venezolano actual, ya que si la oposición pierde la mayoría parlamentaria que ganó en 2015, 

Guaidó dejaría de ser el Presidente de la Asamblea Nacional. 

 

Europa Press: https://bit.ly/2YVqnvD  

 

GOBIERNO ARGENTINO PRESENTARÁ PRÓRROGA PARA EL PAGO DE DEUDAS POR LA 
CRISIS SANITARIAS 

 
El Gobierno de Argentina presentará ante el Congreso, en los próximos días, una nueva prórroga para las deudas 

a la seguridad social e impuestos acumulados hasta el 30 de mayo. Las medidas anteriores solo beneficiaban a 

las pequeñas y medianas empresas, mientras que la prórroga busca abarcar a las personas físicas y jurídicas. El 

proyecto de ley contempla la posibilidad de comenzar a pagar a partir de noviembre y cualquier contribuyente 

podrá acceder a esta moratoria. La actual prórroga fue aprobada por el Congreso en diciembre de 2019 con 

motivo de la Ley de Solidaridad Social, decretada para intentar reactivar la productividad. La misma se enfocará 

en las deudas contraídas especialmente durante los meses más críticos de la pandemia: marzo, abril y mayo.  

 

Europa Press: https://bit.ly/3hQHuYc  

 

EL SENADO DE COLOMBIA APRUEBA CADENA PERPETUA PARA VIOLADORES Y 
ASESINOS DE MENORES DE EDAD 

 
El Senado de Colombia aprobó, por unanimidad, la cadena perpetua para aquellos que cometan delitos sexuales 

contra menores de edad. La modificación del artículo 34 de la Constitución permitirá imponer la pena de prisión 

perpetua cuando un menor de edad sea víctima de homicidio doloso o violación. Aunque la votación fue unánime, 

en total 30 Senadores se ausentaron como forma de protesta, ya que consideran que la iniciativa tiene un afán 

electoral y representa un conflicto de intereses moral, por pretender reformar la Constitución mediante una 

videoconferencia. Por su parte, el Presidente de Colombia, Iván Duque, celebró la nueva medida e informó que 

entrará en vigor lo antes posible.  

 

Europa Press: https://bit.ly/2YnwVnH  

 

 

 
 

LA UNIÓN EUROPEA NO LOGRA ACUERDO SOBRE FONDO DE RECUPERACIÓN 
ECONÓMICA 

 
Los líderes de la Unión Europea no lograron llegar a un acuerdo sobre el plan de recuperación económica en su 

primer debate, llevado a cabo el 19 de junio; esto obliga a celebrar una segunda cumbre a mediados de julio. El 

Presidente del Consejo Europeo, Charles Michel, declaró que la primera reunión sirvió para observar que hay un 

consenso emergente, pero al mismo tiempo instó a "no infravalorar las dificultades", ya que existen diferentes 

puntos de vista de los miembros sobre una gran cantidad de temas. El plan de reconstrucción propone inyectar 

$750 mil millones de euros de los fondos de la UE a los mercados de los países mediante préstamos. La iniciativa 

buscaría que, la UE en conjunto devuelva el dinero de los fondos y no solamente los países beneficiados. 

 

Deutsche Welle : https://bit.ly/2V6NthE  
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GRECIA ASEGURA QUE DEFENDERÁ LA SOBERANÍA DEL PAÍS 
 

El Jefe del Estado Mayor de la Defensa Nacional de Grecia (GEETHA), Konstantinos Floros, aseguró que las Fuerzas 

Armadas griegas son el Ejército, la Marina y una Fuerza Aérea organizada. Por lo que es difícil confrontarlas y que 

cualquiera que lo haga tendrá que pagar un precio muy alto. Sus declaraciones tienen lugar después de que el 

Ministro de Exteriores turco, Mevlut Cavusoglu, declarara que las islas que se encuentran al sureste del Mar Egeo, 

no tienen derecho a generar una plataforma continental. Por su parte, ante el reciente aumento de tensión entre 

las partes, el Gobierno de Turquía descartó cualquier tipo de conflicto bélico con Grecia por sus disputas sobre la 

soberanía marítima en las zonas del Mediterráneo y el Egeo, instando a reanudar las conversaciones. Sin embargo, 

el Ministro de Defensa griego, Nikos Panagiotopoulos, insistió en que su país está preparado para una guerra con 

Turquía para defender sus derechos soberanos en el Mar Mediterráneo. 

 

Europa Press: https://bit.ly/3dm1IFK  

 

 

 
 

MINISTERIO DE INTELIGENCIA DE ISRAEL RECOMIENDA A NETANYAHU EMPEZAR YA 
ANEXIONES PREVISTAS 

 
El Ministerio de Inteligencia de Israel presentó un informe al Gobierno de Netanyahu, mismo que recomienda que, 

en la situación regional actual es necesaria la anexión inmediata de las partes de la Cisjordania ocupadas por 

Israel. También determina que el apoyo a la iniciativa del Presidente de Estados Unidos, Donald Trump, resulta 

esencial para la anexión de los territorios, ya que se desconoce cuál sería la postura del Gobierno estadounidense 

tras las elecciones presidenciales de noviembre. El documento también resta importancia a los temores 

manifestados por la comunidad internacional en cuanto a la situación en Jordania, país que alberga a la mayor 

población de refugiados palestinos del mundo. Respecto a la actitud de la población, el informe israelí describe a 

los palestinos como un grupo "en su mayor parte indiferente" ante la situación política y más preocupado ante las 

dificultades en su vida cotidiana. 

 

Europa Press: https://bit.ly/2VaW1Em  

 

JUNTA DE LA AIEA REPRENDE POR PRIMERA VEZ A IRÁN DESDE EL ACUERDO 
NUCLEAR 

 
La Junta de Gobernadores de la Agencia Internacional de la Energía Atómica (AIEA), de la que forman parte 35 

países, aprobó este 19 de junio una resolución redactada por Reino Unido, Francia y Alemania que exhorta a Irán 

a permitir el acceso de inspectores internacionales a dos instalaciones; Rusia y China votaron en contra del texto. 

Se trata de una resolución sin precedentes desde la firma del acuerdo nuclear en 2015. Las autoridades iraníes 

han bloqueado la entrada de observadores en dos instalaciones, donde supuestamente se usaron materiales 

nucleares. En este sentido, un informe de la AIEA advierte sobre posibles actividades de limpieza en estos lugares 

para eliminar restos. El Embajador iraní ante la organización, Kazem Gharibabadi, rechazó categóricamente la 

resolución, asegurando tras la votación que "ni anima a Irán a conceder el acceso a la agencia basándose en 

acusaciones falsas e infundadas ni forzará a Irán a renunciar a sus principales posiciones”. 

 

Europa Press: https://bit.ly/3hQI0p6  
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CHINA CONSIDERA QUE VACUNA DEL COVID-19 NO ESTARÁ DISPONIBLE A LA VENTA 
HASTA 2021 

 
La vacuna que China está desarrollando para hacer frente al COVID-19 podría tardar más de un año en estar 

disponible para la venta. Actualmente, los ensayos se encuentran en una fase 2, donde se evalúa la profundidad 

de la inmunogenicidad y seguridad de la vacuna en humanos. Hoy en día se están realizando más de una decena 

de ensayos clínicos de posibles vacunas en diversos países, pero ninguna de ellas ha pasado aún a la tercera fase 

de pruebas, lo que requiere la participación de miles de personas para garantizar su efectividad. El Vicepresidente 

del Grupo Nacional de Biotecnología Chino, Zhang Yutao, explicó que esperan poder cooperar a nivel internacional 

y realizar una fase tres a nivel clínico para lograr así que la vacuna llegue al mercado.  

 

Europa Press: https://bit.ly/3hTQTxV  

 

 

 
 

SERVICIO GLOBAL DE TRANSPORTE DE EMERGENCIA SERÍA SUSPENDIDO 
 

El Programa Mundial de Alimentos (PMA) advirtió este viernes 19 que un servicio global de transporte de 

emergencia que había asegurado la entrega de toneladas de ayuda humanitaria, a pesar de las restricciones 

impuestas por el coronavirus, podría quedar paralizado el mes próximo si se le acaban los fondos. Detallaron que 

la falta de fondos se produce justamente cuando la demanda de ayuda y del servicio de transportación se 

encuentra en su momento más alto en los últimos meses. De los $965 millones de dólares necesarios para 

mantener el servicio en funcionamiento hasta fin de año, se han confirmado apenas $178 millones. El Director 

de Operaciones del PMA, Amer Doudi, explicó que las prohibiciones de viajes y el cierre de fronteras y aeropuertos 

impuestas por los gobiernos nacionales alrededor del mundo alteraron significativamente las cadenas de 

suministro, dejando varados a cientos de trabajadores humanitarios y toneladas de provisiones almacenadas.  

 

The Associated Press: https://bit.ly/2Ni54ib  

 

LA ONU ASIGNA A UNA NUEVA COMISIONADA GENERAL DE LA UNRWA 
 

La Embajadora de Noruega en Líbano, Leni Stenseth, fue nombrada por el Secretario General de Naciones Unidas, 

António Guterres, como nueva Comisionada General de la Agencia de la ONU para los Refugiados de Palestina en 

Oriente Próximo (UNRWA, por sus siglas en inglés). El Portavoz de Guterres, Stepháne Dujarric, destacó que 

Stenseth, que ha ocupado puestos de responsabilidad en el Ministerio de Exteriores de Noruega y en la Cruz Roja, 

aportará casi 20 años de experiencia en política internacional, acción humanitaria y gestión de crisis. También fue 

Presidenta del Grupo Asesor del Fondo Central de Respuesta a Emergencias de Naciones Unidas y Directora de 

Asuntos de Naciones Unidas en Noruega, donde tuvo la responsabilidad del organismo en asuntos de paz y 

seguridad, desarrollo sostenible y políticas de igualdad de género. De forma paralela, gestionaba el apoyo 

financiero de Noruega a los fondos y programas de la ONU. 

 

Europa Press: https://bit.ly/3erC6IL  
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